
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

EXPEDIENTE Nro.  11001400301621210044200   

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO:  GUILLERMO DEL TORO MOLINARES  

 

La parte actora informa la aprehensión del vehículo objeto de la 

solicitud, el cual fue dejado a disposición en el parqueadero SIA SAS de 

la ciudad de BARRANQUILLA. - ATLÁNTICO por lo anterior, solicita la 

terminación del trámite y ratificación de la entrega del automotor, 

siendo procedente lo solicitado, el Despacho.  

RESUELVE 

 

1.- DAR por terminado el procedimiento por cumplimiento de la 

finalidad. 

 

2.-ORDENAR la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo 

de placas JFZ 351. Comuníquesele a la SIJIN -SECCIÓN AUTOMOTORES. 

 

3.- ORDENAR LA ENTREGA de manera inmediata del automotor de 

placas JFZ 351, a la solicitante BANCOLOMBIA S.A – Ofíciese al 

parqueadero SIA SAS de la ciudad de BARRANQUILLA. - ATLÁNTICO. 

 

4.- ARCHÍVESE oportunamente el legajo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ  

JUEZ  
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